RES 3756/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E.E. N° 2018-17-1-0006506, Ents. 5017/18 y 5172/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), Unidad Ejecutora del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la re-adjudicación del Item 28, referente al Llamado Nº 11/2018, convocado para el Suministro de Medicamentos Antirretrovirales;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 99/018 de fecha 05/09/2018, se adjudicó el referido llamado por un total de hasta $221:882.121,81 impuestos incluidos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, de hasta 4 periodos consecutivos, de hasta 6 meses cada una;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de octubre de 2018, acordó cometer la intervención del gasto hasta la suma total de $ 221:882.121,81 impuestos incluidos, a los Contadores Delegados o Auditores según corresponda, en los siguientes Organismos y por los montos que se discriminan: ASSE. $ 193:470.597,44, BPS $ 615.454,30; BSE  $788.405,32; M.D.N. $ 20:285.004,98; M.I. $ 6:498.487,82 y UDELAR – Hospital de Clínicas $ 224.171,95, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas a la re-adjudicación del Item 28  “Tenofovir 300 mg”, en virtud de la nota presentada por el Laboratorio Gador S.A., adjudicatario de dicho item, comunicando la imposibilidad de abastecimiento ya que la gestión de importación demoraría entre 60 y 90 días;
4) que ante la falta del suministro, la Dirección Ejecutiva de la UCA con fecha 05/10/18, sugiere se proceda a re-adjudicar el mismo, a la firma Icu Vita S.A., por ser la primera en el ranking de ofertas, quien prestó su conformidad con fecha 24/09/2018,
5) que por Resolución de la UCA Nº 121/018 de fecha 22/10/2018, se resuelve modificar, parcialmente, la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 99/018 de 05 de setiembre, respecto del item 28 “Tenofovir 300 mg” a la firma Laboratorio Gador S.A. por el 25% de la cantidad originalmente adjudicada y re-adjudicar dicha cantidad a la firma Icu Vita S.A. de acuerdo con el detalle de los Anexos I y II, representando un aumento en la adjudicación de $ 1:395.193 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el monto total máximo adjudicado asciende a $ 223:277.315;
6) que por Resolución de la UCA Nº 130/018 de fecha 05/11/2018, se resuelve sustituir los Anexos I y II de la Resolución Nº121/018 de fecha 22/10/18, por los Anexos que forman parte integrante de esta Resolución, ya que se padeció error al referenciar el nombre del llamado en los Anexos I y II, y asimismo en la confección del cuadro que integra el Anexo II, en cuanto a los “montos totales resuelto en pesos uruguayos a valores históricos”,  enmendando los errores padecidos;
7) que luce publicación en la página web de la UCA de la Resolución citada ut supra y notificación de la misma a las empresas con fecha 05/11/18;

CONSIDERANDO: que la modificación se ajusta a las normas vigentes aplicables (Decreto Nº 129/2003, Artículo 163 de la Ley 18.172 y sus modifica​tivas);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto total de $ 1:395.193 impuestos incluidos y a valores históricos, conforme con el siguiente detalle: ASSE $ 1:307.219,76; BPS $1.480,86; MI-D.N.AAS.S $ 43.442,94; MDN-D.N.S.FF.AA. $ 31.255,33 y UDELAR-Hospital de Clínicas $ 11.794,46, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 de 27/12/07 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a los Contadores  Auditores y Delegados correspondientes;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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